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CORTES COXSTiriYEMES.
LEY.

Las Corles Coosliluyeoles, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley;

Artículo Ú’jíco. El art. 6 de la ley de 20 de A- 
coslo de 1873 sobie redención de foros, subforos y 
otras carcas de igUfil naturaleza se entenderá de la 
manera siguiente:

«Guando en los títulos de imposición de las cargas 
reales á i^ue se refiere esta ley constare el importe ii~ 
unido del capital redimible, la redención se hara sa
tisfaciendo el pagador al perceptor una cantidad en 
numerario igual ó efjuivalenle a dicho capilal.»

«De igual manera se redimirán las expresadas car
gas reales cuando conste oí importe líquido de! capital 
redimible en los títulos de adquisición de fecha ante
rior á la promulgación de esta ley, «lempre que dicho 
capital sea igual ó exceda del tolat de la cap talízacion 
de la renta, verificada al 6 por lÜJ. En los demás ca
sos, la redención tendrá lugar con sujeción á las re
glas establecidas en el artículo siguiente.»

Lo tendrá entendido el Poner Ejecutivo para su im^ 
presión, publicaciou y cumplimiento. _

Palacio de las Górtes diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y 1res.—Nicolás Salmeron, 
Presidente.—Eduardo Gagigal, Diputado Secretario, 
José Gimenez Mena, Diputado Secretario—Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario.—B. Bartolomé 
y Santa María, Diputado Secretario.

poder_ _ _ _ - I HEPIBL1C.V 
ministerio de la gderra.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra; de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
Gobierno de la República decreta lo siguiente;

Artículo !.• El cuerpo de Artillería quedafá or
ganizado como estaba el 7 de Febrero'üllimo.

Art. 2.’ Los Generales, Jefes y Oficiales qüe cons- 
liluian idicbó cuerpo el 8 de Febrero del corriente año 
y deseen volver al servicio activo, lo harán presente á 
Id^ Autoridádes militares de los puntos en que radi
quen las secciones' de tropa ó dependencias de Arti
llería en que servían. Dichas Autoridades dictarán las 
nepesárias medidas para que desde luego tomen pose- 
siou. de sus destinos lo.’ expresados Generales, Jefes y 
Oficiales; en la inteligencia deque los que no se.pre
senten en él término de dos naeses, á contar desde la 
publicación de este decreto, se entenderá que optan 
por continuar ert la situación pasiva en que noy se ha
llan, procediéndose en este caso à cubrir las vacantes.

An. 3 ” Los Jefes y Oficiales que prestan boy sus 
servicios en el cuerpo de Artillería serán colocados en 
b situación que les corresj^nda según su procedencia 
à mo tdaque puedan ser remplazados por los Oficia- 
íes facultativos à que se refiere el ailículo anterior.

Art. 4.* Los sargentos primeros y segundos de 
Artillería, ascendidos á OficFdies en virtud de la órden 
de 8 de Febrero último, conservarán sus actuales em
pleos, y podran continuar lodos los que lo deseen en 
calidad de agregados á los regimientos y secciones ar
madas del cuerpo, plazas, parques, maestranzas, fá
bricas y toda comisión en donde puedan ser empleados 
ha.sla que por la antigüedad respectiva que tenían-en 
las escalas generales de Infantería y Caballería les cor
responda ingresar como Tenientes y Alféreces en los 
mismos, sin perjuicio de que si por méritos distingui
dos de guerra obtuviesen algún empleo, pasea á ser
virlo al arma en que figuren.

Art. 5.* Los Oficiales á que se refiere el artículo 
anterior podrán optar desde luego á cursar en la Aca
demia de Artillería los estudios marcados en el regla
mento de la misma para obtener, previos los exáme
nes correspondientes, el empico de Tenientes de la 
escala de Artillería

Madrid veintiuno de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y 1res.—El Presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Caslelar.—El Ministro de la Guerra, 
José Sanchez Bregua.

Habiéndose padecido alpunas equivocaciones al pu
blicar esta Circular en la Gaceta de ayer, se reprodu
ce debidamente rectificada.

AL EJÉRCirO.
Llamado por el Presidente del Poder Ejecutivo, «n 

quien la Asaoïblea Soberana depositó el poder supre- 
nao, a dirigir ésle deparlamenlo de la Guerra, los
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medios de responder á su confianza y de interpretar su 
poiíiica me están señalados eo el estricto cunaplimien- 
tu de mis deberes militares.

Las sospechas sembradas por los enemigos de la li
bertad se han disipado en la experiencia y en la prác
tica, que han venido á mostrar cómo la República 
quiere y necesita un ejéraito poderoso y disciplinado, 
digno de! antiguo valor espáñoG capaz por su obedien
cia de ¡nanlen- r la más preciada de las conquistas mo
dernas, la alianza .entré la autoridad social y las li - 
bertades populart-s.

Dentro de la República, por la virtud misma de las 
instituciones republicanas, el estrecho pero saludable 
rigor de la vida militar, de esta áspera religión del de 
ber y del sacrificio, se vigorizan poderosamente, como 
una de las bases-fundamentales para el maulenimiento 
y la conservación del órdeu público, para la grandeza y 
poderío de la madre pátria

A este fin, el Gobierno há tomado resoluciones su
premas con una volunlaó inquebrantable, decidido á 
todo por cumplirlas Y una de sus primeras resolucio
nes ha sido, eo cumplimiento de un mandato ’de las 
Córtes, restablecer la disciplina en to la sií fuerza y 
aplicar la Ordenanza en toda su severidad. No habrá 
lenidad en ningún caso; no habrá ek epcion de ningu
na jerarquía.

Esperemos que cesen desde hoy las quejas inútiles 
y las lamentaciones estériles. Cada Autoridad dentro 
de sus atribuciones, cada clase dentro de su esfera 
pueden aplicar las leyes militares sin temor alguno á 
que el Gobierno, las desautorice, y las abandone, cuan
do está resuelto á exigir de todos,sin excepción ni ex - 
cus<i, el .cumplimiento del deber, por penoso que .sea, 
y á infligir á lodosjgualmeote el qastigo ,de sus fallas, I 
por lremen.do é irreparably que pudiera ser este cas ¡ 
tig'’- " ' ■

Pero no hay qué mirar solo en la Ordenanza el lado i 
del rigor y de la severidad; la Ordenanza impone otros' 
deberes en el conjunto de sus preceptos. Ei bueh trato 
á h's inferiores; las rélaciones que sin romper ni el 
respeto ni la gerarquia aseguran la mutua estimación; 
el acierto en las medidas; la equidad en las recompen
sas; la justicia al mérito, el don dé mando aseguran y 
robustecen la disciplina militar que, como lodo lo hu- 
maco, há menester también de gran'des fuerzas mo -, 
rales, '

ullimas hutísles del absolulisnio, para que los poderes 
legitimos, represen lanies del pueblo español, puedan 
fundar y organizaren la serenidad de su incondestab le 
soberanía una grande v sólida Bepública

Madrid 22 d. :Setiembre de 1873.-El Ministro de 
la Guerra, José Sauchez Bregua.

numero i .197.
MINISTERIO de LA GOBERNACION.

Ordenanza para la formación, régimen, consíi/ueion y 
Sfrvicw de la Milicia Nacional local de la Peninsu
la é islas adyacentes, de de Julio de <822, res
tablecida y reformada en virtud de la leo de 2 de 
Setiembre de tü7<y.

fí'onelutsioM.)
Api. 76. A todo Comandante de un puesto que 

desatendiese las órdenes de la plaza, relativas á la se
guridad de aquel, si no tuviere pena determinada en 
esta Ordenanza, se le impondrá por lo ménos, según 
su importancia, la desobediencia grave ó consumada, 
à juicio del Cons-jo de subor iinacion y disciplina. 

Art. 77. Los Oficiales, sargentos y cabos que lle
gasen al sorteo de gnardia.s ú otro servicio los últimos 
despues de las horas prefijadas, habrán de tomar las 
que,ios .puntuales It^ dejasen; el que más lardare,en ir, 
ménos derecho fentira à lomar dé las que qdédain; y 
llegando varios morosos a un tiempo, tan sólo podrán 
sortear entre sí lo que hubiese restado.

Arl. 78 El Dficia!, sargento ó cabo que no estén 
al tiempo de ocupar sus puestos, antes de la .calida .de 

j la parada ó distribución del servicio. los c locará el .A- 
. yudanté en el paraje que juzgue más molesto, prescin- 
I diendwdol que les c trrespondia .por .sorteo.

I Art 79. Al sargento ó cabo que n i siendo Coman 
dante llegase media hora despues de salir la parada ó 
el servicio, no se le permitirá ir á comer; ó si tardase 
media hora más de la concedida para comer, se le 
prohibirá ir á cenar; y si l-a tardanza fuese con este 
motivo ó á otra hora cualqu era, sin justa causa ó li
cencia de! Com-anuadle, se lo reca.’igará una semana. de 
orden por cada media hora de falt-a, al méii.is que esta 
no exceda de lre§ horas,¿¿eo cuvo caso so considerar A 
como abandono de guardia, v el Comandante de ella 
dará los correspondientes partes al Jefe ilel cuerpo. . 

Art. 80. Cualquier Comandante de guardia ó ser
vicio que llegase media hora despues; de despachado, 
si fuese sargento ó cabo hará en pena dos semanas ex
traordinarias'de Orden, y los Oficiales dos de inspec-, 
clon de sus compañías.

Art. 81 Cualquiera que cometiese injusticia en el 
arreglo del servicio dara motivo á que-el agraviado se 
queje sucesivamenle-hasla el Jefe superior, y á.que si 
no le Contemplase satisfecho, pero obedeciendo sin ré
plica. tenga el recurso al Capitan de su compañía, sien- 
do.de ella; el Oficial, sargento ó.cabo;; de aquel al Co-, 
mandante, y de este al Consto de disciplina y subor
dinación. Si los Jefes no.son.de su compañía y perte
neciesen á su batallón, se llevará la queja al Coman
dante de/e^eiHft é|;a> CoQ^ejó/:y 4 en deneéhura 
siendo el Jefe de dístinU» batallón Sí eí Jefe sé exce
diese en palabras, en lugar.de hacer lo upe .ordena en 
este capituló, éspeciálméhté en eí árácülo 94, tenga ó 

.no razón, le será impuesta lajpana corrrespondienle á 
Iq.desobedienoia grave. . , .

I ; 8? .Todo ín'ilicíaoo, .síp jdistipcjón’dé clasp, 
¡que al loq.uq,de la genera la -p .alarmas, no ácÜdíééd'Á;

.W’W. w WI.; Wirpaot j
do 08% liños festos de lá demagogia, destfuyendo fas l ‘haber durado poco, por Íó qué no pudo’’Hêgar’lÉ^ëriWW-^-

Penétrese él ejército del espíritu de su inslítuto, y 
cumplirá los fines d,e su organización. De mí só'o puede 
esperar, conociéndome de antiguo, conlíiiuos cuida
dos por su prosperidad.-desvelos co.nlínuos por su es
plendor y por su honra. El Gobierno á que pertenezco 
demostrará que, no sólo tiene á gloria conservar el 
ejército, organizarlo, aumentarlo, restablecer en su 
ánimo la nocíon del deber y,yn sus filas el rigor de la 
Ordenanza, sino también ponerlo á la altura dé las 
primeras-naciones del mundo, para que dentro conser 
ve el orden y la autoridad, y fuera recabe el respeto 
debido á la au tonomía y á la independencia de nuestia 
política.

Así. con la práelica de las virtudes militares,,eoQ la 
severidad vigorosa de su instituto, con ei cumpiimien- 
lo exlriclo de todas sus obligaciones, el ejército espa
ñol será lo que siembre fue; sobrio en su vida, austro 

supQrior á jas inclemenciáOV - 
naiuraieza, fán vaieioso'en el qombat^ coinó’bumano 
en la victoria fiel hasta el sacrificio, sufrido" haír'» é 
martirio, con el heiinsqç. pot^t^mpef^ento, con el ol
vido de ja vida y el desprecio á.la nxuerte.

y yéntÍTá éstas vírlíides hoy más que punca, tíby en 
^^^ ’eLfeseryfráíá ei^’ílí^cíop universal, hxíírnan' 
rio l'ns iiltifno.Q é’Jetnc He la aamorvAr*;.. i,- jÜ
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y eo defecto de la juslifioacion, ô cuando fuere perso- 
nalmenle avisado por algún individuo del cuerpo, ó el 
toque fuese de día y viese acudir ásus compaúeros lo.s 
demás milicianos, y él no fuese, sufrirá la pena de des
obediencia consumada.

Art. 83. Habiendo molin ó conmoción pública, si 
no here á formarse en su batallón, quedará sujeto à 
hacer la misma justlíicacioo reialivameole á no haber 
llegado à su noticia, y en su defecto á la propia pena 
en iguales términos que se expresa en el artículo ante
rior; advirtiéüdose que en ninguno de los cases que se 
refieren en ámbos va e excusa alguna al que se halle 
en el pueblo cuando el motivo dura medio dia natural.

Art. 84. Cuando hubiese inceudio producido por 
algún accidente casual, ó que no procedo del enemi
go, el miliciano de toda clase que no procurase concur- 
lir en formación luego que oiga el loque se le recar
gará el servicio de una guardia.

Art 85 Todas las penas son ¡guales para los indi
viduos de la Milicia de cualquier grado que sea, y en 
su aplicación no habrá distinción alguna.

Alt. 86. La imposición de las penas corresponde 
al Jefe que mande en el acto del servicio, si en él je 
hiere ser impuesta; si hubiere de serlo posteriormente, 
el Jefe que mande podrá enviar arrestado al delincuen
te al cuartel ó sitio señalado al intento, si hubiese mé 
rito para ello, y dará parte inmedialamenle al Coman
dante del baiailon ô al que ocupe su lugar. De cual
quiera falta que se cometa en acto de servicio de que 
no se diese parte dentro de las veinticuatro horas, no 
podrá hacerle reconvención al culpable, y en su lugar 
se hará al Comandante de la guardia ó deslíicamenlo 
qué fué omiso en darlo.

Art. 87. Todo miliciano debe obedecer y sufrir la 
pena que le imponga su Jefe, y sólo de este modo podrá 
usar del derecho que se le conserve de reclamar y oble 
ner satisfacción y resarcimiento de la injusticia que 
haya sufrido.

Art. 88. Como puede haber en la Müicia algún in
dividuo que por su compor amieuio desmerezca la con
fianza de sus compañer-js, habrá lugar à separarlo 
siempre que 1res iudivíduos al menos de su misma 
compañía hagan la reclamación por escrito al Capitan, 
el cual la remitirá al Consejo con su d-iclámen, y si este 
cree fundada la solicitud, se avisara al Ayuntamiento, 
Y ante este, reunida la compañía, se v dará si debe ó 
no ser separado aquel individuo, y lo será si en ello 
están acordes los votos de las dos terceras partes de los 
que en la compañía hagan el servicio en aquella épo
ca. En estas actuaciones no se hará pesquisa ni infor
mación alguna por escrito, sino se estará al resultado 
de la opinion explícita de les que formen la cooipañía,

Alt. 89. Los milicianos de una compañía ó bata
llón no podrán pedir la sf'paracion de ninguno de sus 
Jefes, so pena de ser considerados reos de desobedien
cia consumada. La separación de cualquiera dolos Je
fes de una compañía ó batallón será propuesta por sus 
inmediatos superiores y con diclámcn del Consejo de 
subordínacioo y disciplina, definitivamente resuelta 
por el Inspector provincial respectivo.

Art. 90. El Consejo de subordinación y disciplina 
se compondrá de siete Vocales, á saber.- de! Jefe más 
graduado, que lo presidirá con voto, y de seis de los 
Vocales que se expresan en los artículos 44 á 46, sa 
cádos a la suerte. Podrán recusarse todos, ocupando 
en tal caso el lugar del Jefe el que le siga en mando, 
y para los demás Vocales se hará huevo sorteo. En fal
ta de número entrarán en la suerte los que anterior- 
mente hayan sido Vocales, y en defecto de estos los in
dividuos de más edad que haya en el respectivo bata
llón ó compañía; de manera que en todo sorteo haya

doble número de los que se necesiten. Podrá hacerse 
segunda recusación, y no más, de 1res Vocales. Las 
recusaciones se harán ántes d.e principiarse las aclua- 
ciones, y para cada una se otorgarán veinticuatro ho
ras de tiempo.

Art. 91. Este Consejo lo convocará el Jefe siempre 
que haya reclamación. Será Secretario uno de los Vo
cales, á elección del mismo Concejo. En él producirá 
cada parte los documentos:y testigos que estimen con- 
ducentes; y examinados unos y otros en público, se 
Cerrará la discusión cuando lo acuerde la mayoría de 
Vocales, los cuales despues de haber quedado solos vo
larán nominalmente por órden de edad de menor á ma
yor, La resolución del Consejo se llevará á efecto sin 
apelación, y se publicará en la órdeñ del dia.

Art. 92 El Consejo se reunirá en el cuartel, si lo 
hubiere, ó en su defecto en el sitio que designe el A- 
yuíilamieulo Podrán asistir á presenciarlo loáoslos 
mi iciaoo.® qUe gusten; poro no otra clase de personas. 
Ninguno, exceptuados testigos, ador ó acusado, podrá 
hablar y aun estos sólo cuando se lo mande eí Presi
dente; y se reputará la asistencia como de servicio 
para la imposición de pena al que no obedeciese la ór- 
den del Presidente para el uso de la palabra y mante- 
nimienlo del órden. Los Vocales podrán hablar cuan
tas veces estimen cónveuienle, y hacer todas las pre 
gunlas que hallen oportunas, mientras que por acuer
do de la mayoría del Consejo no esté declarado el asun
to por suficientemente discutido.

Art. 93. Si la queja fuese contra el Presidente del 
Consejo, sustituirá su lugar el que le siga. Si fuese 
contra algún otro de los Vocales, no entrará en la suerte:

An. 9i. El Con.sejo declarará solamente que hay 
lugar ó no á la queja del agraviado. Si la hubiere, el 
ofensor sufrirá un castigo igual al que impuso; y si no 
la hubiere, el quejoso pagará una mulla para los fon
dos de la .Milicia, que no baje de 100 rs. ni exceda de 
2.000, cuando el Consejo juzgue haber mérito para 
ello.

Art. 95. El Con.sejo no podrá actuar sino en lo que 
previene esta Ordenanza y del modo que ella lo deter
mina. Todo otro acto en que intente mezclarse será 
nulo.

Art. 96. Por arresto. En la Milicia se entenderá 
la permanencia en el cuartel ó sitio destinado, sin po
der separarse de él sino una hora ai dia para las comi
das Por prisión. La permanencia dentro del cuartel 
ó sitio destinado, sin poder salir de él por ningún pre
texto El Jefe de la guardia responsable de! puesto su
frirá un arresto ó prisión igual al que le fallare cum
plir à aquel á quien permiliesi mayor franquicia, y el 
arresto ó preso principiará de nuevo á contar los dias 
de pena que se le hubiere impuesto.

Art. 97. Cuando la Milicia local h.iga servicio en 
plaza SJliadi ó en punto acometido por enemigos de la 
Nación ó de la Constitución, ó cuando salga ue su pue
blo contra ellos, estará sujeta á las penas de la Orde
nanza militar vigente.

Art. 98. Por regla gmeral, las penas que prescri
be ó en adelánte prescribiere la Ordenanza del Ejér
cito permanente para los que insultan à centinelas y 
patrullas comprenderán también á los que insultasen 
à los individuos de la Milicia Nacional empleados en 
dichos servicios.

Art. 99. Fuera de los actos del servicio, los mili
cianos no están sujetos á ninguna obligación especial, 
y se hallan en la clase de los d^más ciudadanos, y su
jetos como ellos á las leyes y Tribunales establecido».

Art. 100. El acto de servicio, principia desdé el 
mpm.YPlQ en que deba concurrirse al cuartel ó sitio 
destinado, y concluye luego que el que mande haya
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despediíío, siû quedar despues olra depeudeocia de los 
lefes. Pero el miliciano de cualquier clase que insulte 
ü ofenda á un superior suyo por el hecho puramente 
del servicio ó régimen de la Milicia, aunque no sea en 
acto de servicio, estará sujeto á la misma peuá que si 
fuese en él.

TITULO VIL

RECOMPENSAS.

Art 101. El miliciano de cualquier grado que se 
inutilizare en acto de servicio contra malhechores ó 
enemigos, y no tuviere bienes suficientes ¡.ara su ma
nuten don, disfrutará de una pension vilal'ciá y propor
cionada á su clase, á propuesta del Ayuntamiento y 
con aprobaciop de la Piputacion provincial. Esta,se
ñalara, según los casos, el fondo de qué haya de pa
garse, que será, ó bien del pueblo mismo de la vecin - 
dad del interesado, ó de aquel en que hiibiese ocurrido 
el suceso, ó de la provincia toda; y cuando crea que 
deba ser á expensas de la -Nación, lo hará presente á 
las Córtes para su resolución.

Art. 102 Igual pension y en los mismos términos 
disfrutarán respectivaineate y por el órJen siguiente: 
la viuda, hijos menores de 18 años, ó padres del mili
ciano de cualquier grado, que falleciere en acto del 
servicio contra enemigos de cualquier especie, ô de re
sultas de él.

Art. 103. Si el motivo que diere ocasión, ó lo que 
se previene en los dos artículos anteriores, fuere se
dición, contra el Hstema constitucional, los bienes de 
los autores, fautores y cómplices serán los primeros 
responsables al pago de las pensiones.

Art. 104. Los Ayuntamientos, prévia aprobación 
de las,Diputaciones provinciales, harán inscribir en las 
salas de sus sesiones los nombres de los milicianos que 
mueran haciendo algún servicio eminente porta pálria.

Art. 103. Los que se hayan distinguido por un 
hecho semejante disfrutarán de asiento en todos los 
actos públicos.entre los individuos del Ayunt-imiento.

Art. í06. Para todo empleo de provision del Go- 
bier o será de muy especial recomendación el servir en 
la Milicia Nacional voluntaria.

TITULO VIII

FONDOS DE ESTA MILICIA, Y SU DISTRIBUCION EN ELLA.

Arf. 107. Todo individuo comprendido en la edad 
de 18 à 43 años, que no pertenezca á la Milicia qde se 
halle en servicio, sea por la causa que fuere, pagará 
una cuota de una á 15 p setas mensuales dé contribu
ción, exceptuando solamente los simples jornaleros de 
todas clases, los sirvientes domésticos, los pobres de 
solemnidad, los militares en activo servicio, y los re
tirados que no sean propietarios ó no gocen sueído 
mayor de 125 pesetas mensuales.

Art. 108.’ Los Ayuntamientos cobrarán esta con
tribución de un modo análogo á las demás.^ economi- 
zando gastos de recaudación, y dando cuentá . meñsual 
y detallada de la misma á los Inipeclores, á cuya dis
posición estarán 1os fondos recaudados.

Art. 109. Estos fondos serán invertidos eo la com
pra y composición de armamento, cajas de guerra .y 
demás atenciones necesarias.

Art. lio. Los que fallen para cubrir las atenciones 
precisas dé la Milicia se sacarán dé los fondos comúñes 
del pueblo, con autorización de los Inspectores, prévio 
informe de las piputacio-ñés provinciales.

Árl. 111. No se concederán en la Milicia .National 
licencias ni rebajas de.ningi'na especie por servicio pe
cuniario,: ni se exigirá à los milicianos contribúcion,

gratificación, préstamo ni desemboho alguno para mú
sicas, funciones ni otro motivo alguno por interesante 
que parezca, excepción hecha de lo queen esta Orde
nanza se marque..

Art. 112. Los milicianos cuando salgan del pueblo 
para estos a(‘lo.s del servicio, gozarán fie una asigná- 
cion proporcionada al preciso gasto de su manutención 
si la exigiesen. Las Diputaciones firovinciales harán 
desde luego con la debida economía el señalarnienlo, 
que será igual á todas' las clases, con distinción de los 
de cabaHeria. Los Alcaldes exigirán del Jefe de la 
fuerza empleada nota individual de los que hayan re
clamado la asignación; la cual, visada por el Jefe del 
cuerpo, s rá pagada por efecreto de los mismos Al
caldes.

Art. 11'3. Las mullas que se exijan conforme á 
esta Ordenanza entrarán también en d fondo de la 
Milicia.

Art. 114, Los individuos de las compañías de que 
trata el art. 11 gozarán los dias de servicio de un 
sueldo, que señalarán las Diputaciones provinciales, à 
costa de los fondos del pueblo, bajo las reglas mencio
nadas de economía y órden.

Art. í 13. Los milicianos.que pernoctáren fuera de 
su domicilio por efecto de! servicio en que se les hu
biere empleado, diifrutarán además de alojamiento 
como el Ejército.

Art 116. Los tambores, pífanos, cornetas y trom
petas de la Milicia Nacional gozarán de! haber que 
contraten con los Ayuntamientos, cuyos presupuestos 
serán aprobados por las Diputaciones provinciales án- 
les de llevarse à efecto.

TITULO IX.
AUTORIDADES DE QUIENES DEPENDE LA MILICIA.

Art 117. Las Autoridades de quienes depende la 
Milicia son:

I .” El Ministro de la Gobernación.
2 .* El Inspector general. ’
3 .“ Los Inspectores de provincia.
4 .’ Los Alcaldes.
Estas Autoridades fnñcíoiiarán según se‘ determina 

en la presente Ordenanza y se prescribirá en el regla
mento.

Art. 118. El Inspector de ca la provincia Cuidará 
prgáñizacioD, reemplazo, armamento, fondos da 

Ja Milicia y demás atenciones que le esférr señaladas 
en esta Ordenanza y en el reglumento.. En 1;’ de 
Eneró de cada año remitirá á la Diputación provincial' 
y á los Ayuntamientos los estados de fuerza y las de'-' 
más noticias que creyere oportunas

Alt. 119. Las Autoridades que neceailen la fuerza 
del pueblo más inmediato por no ser suficiente la que 
está á sus órdenes, la pedirá por escrito expresando la 
razón en que se funda, y el Alcalde ó Avuntamiento á 
que se pida no podrá negarlos, siendo responsable de 
cualquier desórden que sobrevenga y no pueda cor-' 
regirse por falta de auxilio.

Art. 120. Los Inspectores dé provincía remitirán 
en el mes de Enero al Inspector general, para que à 
s^^yez. lo pase á las Córtes y al Gobierno, el estado de 
la Milicia de toda la provinéia, con las noticias y ob- 

:servaciones q le estimen convenientes.
. Art. 121. Las rebajas del servicio por tiempo li- 
mitadó. por enfermedad ú otra causa, las otorgarán íós 
Alcaldes següíí estimen justo, prévios los informes de’ 
íCapilan y Jefe. ' “ ’
í Art: 122. Para lósrecónocinqientos de enfermedá-, 
jdtís se valdrán de los Facultativas nombrados ‘por los’ 
ícúérpos, ó dé otros del’ p'ueblo que tengan oor corive— 
mieñte. ’ ’ ’
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TITULO X.
DE LOS delegados.

Art. 123. Los Inspectores de provincia podrán 
nombrar delegados que tengan sus facultades y des
empeñen sus funciones cerca de la Milicia de cada lo
calidad.

Art. 124. Este nombranaiei.lo se hará só(o para 
los casos de urgencia ó necesidad iinpresciodib'e

Art. 123. Los delegados tendrán tas mismas facul
tades de ios Inspectores durante el tiempo en que estu
vieren legal mente encargados de desempeñarlas.

Art. 126. Si la delegación durase más dfrlo dias> 
se necesitará autorización del Gobierno para conti
nuarla.

Art. 127. En nioRUii caso podrán ser delegados 
del Inspector de una provincia individuos que perte- 
nez aii a la Mdicia de la localidad para la cual se haya 
otorgado la delegación.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .* Todos los cuerpos de Milicia existentes en la 
actualidad se reorganizaran con sujeción á las bases 
que determina esta Ordenanza.

2 .“ Ei armamento que existe en poder de los ba- 
lalhmes actuales podrán recogerlo y distribuirlo de 
nuevo IOS Inspectores de provincia en uso de las fa
cultades que por esta misma Ordenanza se les confiere.

3 .* Tanto el In.specior general como los Inspecto
res de provincia serán de nombramiento del Gobierno. 
Los Gobernadores civiles pueden desempeñar el cargo 
de Inspectores en sus provincias respectivas, previo 
nombramiento del Gobierno

4 .* En cada pueblo se habilitará un local que sirva 
de cuartel ó punto de reunion para la Milicia <

Aprobada por el Gobierno de la República.
Madrid 18 de Setiembre de 1873.—Maisonnave.

DECRETO.

La gravedad de las actuales circunstancias todo lo 
hace necesario; la autoriza ;ioo ámplia deque se halla 
revestido el'Gobierno’ lodo lo hace legítimo; la guerra, 
que es la más grande de nuestras desdichas y que po
dría ser la mayor de nuestras humillaciones, todo lo 
hace conveniente. Por eso el Gobierno de la Repúbli
ca, que no vacila ni vacilará en adoptar cuantas medi
das parezcan oportunas para privar á ios’enemigos de 
la libertad de los medios que ellos emplean para hacer 
más duradera } terrible la guerra civil, aun con harto 
sentimiento: tii-nc que fijarse hoy en la prensa periódi
ca y en las publicaciones políticas.

Muchas de estas, ya alentando la insurrección, ya 
dando noticias de todo género contrarias á los intereses 
del país y favorables al déseo’de los perturbadores; ya, 
por último, indicando á los que se levantan _en armas 
contra la soberanía de la Nación el estado, plan y fuer
zas de nuestro ejército,’Contribuyen ue un modo po
deroso y eficacísimo á que las rebeliones, en vez de 
apagarse, crezcan y sea cada día más difícil dominarlas.

Sin oponer, por tanto, el menor obstáculo à la pro
paganda de cualqúierá doctriuá política, pero en el 
deseo de atajar las consecúencias del grave, mal que 
hoy nos aqiiejá por esta causa, el Gobierno de ja Re; 
publica, usando de laS facultades qué le están conferi
das, decreta': ' ' /■ '• -

Arlícnloj í * Los Gobernadores, civiles cuidarán 
may espécfáldnenté *dé' que los periódicos y demás pu 
blicácíóhes quese Jéo' á luz en sus respectivas provin
cias no incurran eA,los (jaSos siguientes;

1 .® Publicar excitaciones á la rebelión ó sedición 
contra el Gobierno constituido ô contra las Aútpridades 
legítimas de cualquier categoría que sean. , ’

2 .* Defender cualquier acto rebelde ó sedicioso, ó 
la conducta de loá que están en armas contra el Go
bierno constituido.

3 .* Publicar otras noticias de la insurrección que 
las que les sean comunicadas por conducto oficial ó 
tengan este origen.

4 .* Publicar noticias dando cuenta de los movi- 
mien’os que verifiquen ó deban verificar los ejércitos 
de la República.

Art. 2.’ Sí un periódico ó publicación de cualquier 
género que sea ¡ocurriese en alguno de los casos ante
riores, será amonestado y advertido por la Autoridad 
civil, apercibiéndosele para que en lo sucesivo se abs
tenga de infringir las prescripciones de éste decreto.

Art 3.® En el caso de reincidencia, satisfará una 
multa que no sea menor de 300 pesetas y bo exceda 
de 5.000.

Art. 4 ’ Si un periódico ó publicación á quien se 
hubiese aplicado lo dispuesto en el art. 3.® reincidiese 
de nuevo, será su-.pendido sin perjuicio de que pueda 
exigírsele ante los Tribunales la responsabilidad que 
hubiese contraído.

Art. 3.® Al exigirse esta responsabilidad, del mis
mo modo que en la aplicación del art. 3 *, se tendrá 
en cuenta lo que dispone el art. 12 del Cóiligo penal

Madrid veinte de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente oel Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El Ministro de la Goberna
ción, Eleuterio Maisonnave.

Circular.
Ai constituirse el anterior Ministerio, del que tuve 

la honra d,e formar parte también como Ministro de la 
Gobernáciou, manifesté á V. S. los propósitos que me 
animaban y la .ínea de conducta que V. S. se hallaba, 
en el caso de adoptar con el objeto .de que pudiera, 
cuanto antes restablecerse el órden público y devol
verse á los pueblos su reposo perdido y a ios ciuda
danos su tranquilidad amenazada.

Existían entonces dos insarrecciones- poderosas.. La. 
carlista, legado de Gobiernos anteriores á la pr.ocla- 
ruacioo de la República, y la separatista, hija de fu
nestas debilidades y de puníbli^s complacencj\\s a que, 

’ aquel Ministerio puso límitei con la rapidéz y la ener
gía exigidas por ¡o urgente de.l caso. Las medidas que, 
condujeron á este resultado no necesito recordárselas 
á V. S., que las secundócon ¡lustradocelo. Fundábanse 
todas en la necesidad de volver por los fueros de la , 
ley atropellada y déla justicia desconocida. Este fío. 
se consiguió en parle. De aquellas insurrecciones, la 
que proclamaba ladisgredacion de la patria, atentan
do á la unidad nacional, su lumbió, al cabo, merced à 
los esfuerzos del ejército, leal siempre á la voz de sus.

• deberes, y merced à la energía desplegada por el Go-, 
bíerno, que bien pronto se; tradujo en medidas satis
factorias para fa cau<a de. la libertad y del orden, y 
que A opinion acogió con aplauso. Ho\ despues de las 
sangrientas escenas de Sevilla y-de los criminales des
ordenas de Alcoy, y de los delirios de,aquellos mismos 

i que un tiempo defendieron entre nosotros la causa deja 
! democracia y del derecho, sólo quécíá de esa insny-, 
ireccibn vencida ún puñado dé hombres. en Cartagena 
¡que, sin otra bandera, puxilia çfijcazmente là. baúdera.' 
jdejWlismo'y déjà tçoci-àcia con su aptitud rebéldè/ 
icri'miííál y con súanlipainótica resistencia. ' ' 
i Tloy puede decirse que el movimiento ^separatista ha,' 

■ coúcíuídó', y que los^ue volvieron por ef prestigió d^
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la ley y po;* los fueros de Ia justieia al combatirle, 
han visto sus deseos satisfechos. Hoy puede decirse, 
por úlümo, que esé movimiento no será un obstáculo 
para queei Gobierno se aplique con todas sus fuerzas 
a restablecer el orden; pero puede decirse, sí, que las 
consec lencias de ese movimiento han determinado la 
actual situación y lodo lo que la actual situación tiene 
de grave, de crítica, de difícil y de peligrosa

No se debe a otras causas el extraordinario aumento 
del carlismo durante los últimos meses. .Además de la 
indisciplina de un í parle del ejército, fomentada y to
lerada por los mismos que luego marcharon à levan
tar las provincias contra los acuerdos de la Asamblea, 
la necesidad que tuvo el Gobierno de dirigir loda su 
atención â este último punto liió espacio bástanle, y 
seguridad suficiente á los carlistas de que no se man 
darían contra ellos nuevos refuerzos, y de que por tan 
lo lesera fácil organizar con los medios de que podían 
disponer una hueste numerosa, que yaque no al triun
fo, aspirase á dilatar meses y meses la guerra civil 
iniciada.

De esta suerte, cuando terminó la insurrección can
tonal, el país observó el singular crecimiento del 
ejército del Pretendiente, su redoblada osadía y 
la fortuna que parecía acompañarle en sus primeras 
operaciones. De esta suerte la siiuacion fué cada vez 
agravándose; y la urgencia y la necesidad de una po
lítica mas fuerlemenle represiva aun, de una políiica 
más vigorosa y más inflexible todavía, se dejó sentir, y 
la Cámara y el Gobierno se dedicaron resueltamente á 
llevarla á cabo, deseosos de salvar la Bepública y de
seosos de salvar la liberlad.de la pátria amenazada

Con este movimiento de la opinion y del Gobierno 
coincidió la crisis últinña. cuyas causas y desenlace 
conoce V. S. Formado el nuevo Ministerio, su digno 
Presidente expuso ante la Cámara la política que es* 
taba llamado á desenvolver. Esa política es la misma 
del Gabinete anterior, y tiende como ella á re.<lable- 
cer el orden público, á devolver á la ley su prestigio 
y á procurar que la situación de los pueblos ra jore, la 
tranquilidad de todos se afiance bajo la bandera pro
tectora ue Id República. Pero como las circunstancias 
son de todo punto supretcas; como los momentos son 
por lodo extremo difíciles, y el naufragio parece in
minente si no se acude con heróicá presteza y viril 
energía à impedirlo, de aqm que el Gobierno haya 
acudido à las Cortes en demanda de más ámplias fa
cultades y que las Córtes hayan tenido á bien otor
gársela, mirando solo al deseo de que pueda con toda 
libertad realizar y desenvolver su m sion, que es alta, 
que es patriótica, que es grande, que necesita y debe 
obtener el apoyo de todos los elementos liberales del 
país.

Esa misión es solo la de combatir la guerra con la 
guerra, la de aplicar el hierro y el fuego á los que 
abandonan el palenque de las ideas y pretenden con el 
hierro y el fuego escalar el poder, imponerse al país 
y sujetarnos bajo la más absurda de las tiranías y el 
más anacrónico o‘e los despolis'iios. No debe, pues, el 
Gobierno perdonar medio alguno, ni piensa perdonar
lo de los que están en él círculo de sos facultades pa
ra atajar los progresos del enemigo.

Y no quiere decir esto que se trate de cubrir la es
tatua de la ley, ni que en ley se erijan la arbitrarie- 
Qid ó el caprijcho de los que poseen el Poder supre- 
1^0 No: de lo que el Gobierno trata, y así debe ha - 
cerlo entender V. S., es de que las leyes votadas por

Córtes y las inedída? de buen gobierno que el es- 
de! país hace necesario lomár, se cumplanconjn- 

ne'xíbre rigor; de lo que trata el Gobierno es de que

el respeto á la Autoridad y el acatamiento á sus man- 
: datos no sean letra muerta, y de que por último cese 

ya este desconcierto y esta relajación de lodos los vín
culos del poder que nos incapacita para ocupar el pues
to á que somos acreedores por nuestra historia y 
nuestros indisputables títulos en el concierto de las 
naciones europeas.

Salvar la páiría y la libertad á toda costa: tal es el 
propósito del Gobierno. Los últimos acuerdos de las 
Córtes y los decretos que este Gobierno se ha apre; 
surado á expedir en consecuencia no son más que loS 
medios de hacer que la libertad á tanta costa conquis
tada en 1868, no se pierda, y la República despues de 
tantos esfuerzos establecida no se deshonre.

Los medios ya los conoce V. S. Su aplicación dentro 
de los discrecionales límites que la prudencia señala, 
la aplicccionde aquellos que á V. S. sugiera su celo y 
se hallen dentro del círculo de sus facultades, ese es 
el prucedimienlo que V. S deberá emplear para con
tribuir á que por completo y en el término más breve 
se pacifique la provincia que á V. S. está encomen
dada, ó para impedir que en ella se levanten rebeldías 
y se preste auxilio directo ó indirecto al movimieuto 
msurreccional del Norte y Cataluña.

La mayor parte de esos medios o.ismos los encon
trará V. S. en la ley de Orden público de 25 de Abril 
de 1870, desde hoy en vigor. Llamo toda la atención 
de V. S. respecto de dicha ley, y sobre lodo acerca 
ue aquellas de sus disposiciones que se refieren al e.s- 
tddo de prevención y alarma. Entre estas encarezco à 
V. S el puntualcumplimiento de las que contiene el 

■ art. 6 ", mofificadas por el decreto que hoy se publica 
y que se contrae á las prevenciones que han de obser-? 
varse con los periódicos y demás publicaciones políti
cas.

Antes, sin embargo tie procederá aplicarlas, es con
veniente que V- S. se dirija á los directores y propie
tarios de dichos periódicos y publicaciones a fin de ex
citar .su patriotismo con el propósito de que no susci
ten obstáculos al Gobierno, ni alienten en modo algu
no la rebelión. La gravedad de las actuales circuns
tancias y los deberes que ellas imponen á lodos acaso 
les muevan á acceder á una excitación de ese género, 
y enlónces sera excusado aplicar dicha ley y el decre
to a que me refiero; pero si esto no sucede, no debe 
vacilar V. S. en hacerlo cou todo el rigor á que son 
acreedores los que, disfrutando una libertad sin lími
tes y enmedio de las más ámplias garantías, pudieron 
defender .‘«US convicciones, y han abandonado, sin em
bargo, el campo de las contiendas legales y pacíficas 
para lanzarse á los azares de la lucha armada. Apesar 
de ello, V. S. notará que en este punto el Gobierno de 
la República sólo desea el castigo de los actos que 
tienden à auxiliar la guerra civil, garantizando por lo 
dem is de una manera absoluta la defensa de todas las 
creencias y de todos los principios políticos.

El ait. 7." de la ley de Ord-m público ánles citada 
exige de V. S también particular reflexion para apli
carlo. Deben ser objeto de las reglas que en el mismo 
se marcan los ciudadanos que cooperasen directamen- 
leal éxito de cualquier movimienlo in-urreccional; res
pecto de aquellos que indirectamente lo favoreciesen, ó 
cuya permanencia en localidad determinada pudiera* 
considerarse como un peligro para el órden público,, 
el art. 8.’ de la ley de 1870 es bien explícito y V. S. 
debe atenerse á lo que él determina; advirliendo, sin 
embargo, cuán oportuno seria que los ciudadanos á 
quienes se haga objeto del mismo sean trasladados á 
puntos en los díales no puedan fácilmente provoca?, 

' ni contribuir à que se provoque conflicto alguno.
En la circular que dirigí á Y. S. con fecha del <0
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lie Agosto llamaba su atención sobre el art. 180 de la 
íéy de Âyuntamîentos/aplïcable à estos cuerpos popu
lares y á las Diputac.ione.v de provincia; artículo pór 
el cuál se faculta «1 Gobierno pára suspender los indi-, 
vídios de unos: y de oirás, si.erapre qué tomeliéseá 
eVlrálinuitacíoo grave con carácter político.

Tenga muy en cuenta V S. dicho art. 180 y la cir
cular à que me contraigo, en virtud de cuyas disposi
ciones, y usando à mayor abundamiento si fuese pre
ciso de las facultades extraordinarias concedidas al 
Poder Ejecutivo por las (borles, no deberá tolerar que 
los Aynnlamir nlos ó las Qiputaciones; provinciales sean 
una rémora para los plane? del Gobierno, oponiéndoles 
diíicullades con ventaja de la insurrección carnsla,'o 
jujidcen su aulori a,l, y sus medios para favorecer cual- 
qíiipra rebeldía La Índole^ y el carácter dé. l.ts medi
das cuyo empleo &e determina en esta' circular haiau 
comprender a V. Sécuán necesaria es la mayor dis
creción v U.n.ás exquisita prudencia, á ia par que el 
más viril entusiasmo y la más constante acllyidad para 
aplicarías. No sé trata de una tirañia ciega y. siste
mática, ni tampoco de cohibir por mero capricho la 
voluptad y el libre albed/ío de los ciudadanos; no se 
trata de sacar á .salvo de. enmedio de l,as borrascosas 
luchas de la política intereses exclusivos ó ioí^litucíor: 
nes de par.liilo; ni .se tpala de sacrificar en benefició 
de esias insliluciones y para el monopolio de aquellos 
intereses la libertad y el derecho. Se trata de algo que 
es,mas grande, de'silgo que es más nobley másdiguo, 
de algo que esjnás generoso y m.as levantado.

Se trata de apelar á'todos los medios de.d'efepsa, y 
no de encerrarse dentro de ios procedimientos ordina
rios; se trata de apelar á todas UíS formas de combate, 
y no de limitai se a foijuas regulares de gobierno: 
se proyecta organizaría íucha contra la lucha; se pro 
yecla dirigir el golpe cppLra el golpe, y deshacer, à 
virtud de uua acción instantánea, unánime y poderosa, 
las fuerzas de pn enepiigo qué aspira á ser. temido y 
que és ya implacable.

¡ Noesirmos llama..i;Qs los hombres de esle Ministerio 
á; dirigir úflicara ble luaccion administrativa del país: 
nuestro destmo-os hpy Umbien organizar ía batalla.- no 
venimos sóloágübernpr; v.éuiraos à combatir, y en este 
campo abierto -<¡6: la ; lucha, y en este palenque de la 
violen da,, á no consentir qu - .las conquistas del si^lo 
XlX, el progreso de nuestra patria y la libertad de 
Europa su umban á.dos [>iés de sus más encaroizados 
eqemigos. '/

"Esa, y no otra,, es.nué-ílra misión .. .Ese carácter-,;¡y-. 
no otro, tienen nue^lrai medidas, que son medidas de 
guerra

Representamos-aquí, mientras la opinion nos man-, 
tenga en este puesto, la lucha de todas las tradiciones 
libérales de nuestro pueblo contra lodos los propósitos 
de tiranía; representarnos aquí la causa del progreso 
humano contra el fanatismo y contra la opresión; re
presentamos aquí da libertad de la conciencia contra 
las imposiciones del espíritu teocrático; .representamos 
aquí los intereses creados durante-medio siglo bajo la: 
bandera de.la leivolupion contra otros intereses conde- , 
na<los ya por el derqpho, .condenados ,por la voluntad 
de los pueblos v condenados por la hisíoria. Vamos á 
salvar esos intereses; vamos á salvar los derechos de 
la Nación y la liberAaíji d¡e; los ciadadanos; vamos à 
salvar el dogma. detnocráUco^ y. vamos á salvar la Re- 
públíé.áí que es^ bóy la' úólcá’sütudjqn de lá-’lmerlad;' y 
ía última éspéráóíiá'dpí órden 'áhienáíládó'déífi'ná y’olríFÍ 
parte por ;tod^^ las inapaciçpçias y por lodo^ los egoís^'- 
ffios.'No queíelfij’ób .ttebúbifeáí éb, qúe ía anáFq^ía 
imperé, en iqué lá‘AütóHdá'a ^lía^’féépétá^léíá áüá- 
•ésBífl ft «y

del sosiego que tan necesarios son para su progreso; 
pero no queremos láiqpóc<?qúé esta páíria tab desgra- 
çiaûà'sea el pedestal démba’reacción hecha à nombré 
de prioéipiós políticos qué repugna ál biien sentido, y 
de delirios teocráticos que córdena nuestro tiempo coá 
enérgica y severa condenación'.

V. S., pues, al aplicar las medidas que se le aconse
jan, deben tener muy en cuenta el espíritu que las ani
ma, que e.s el de combatir lodo lo que tienda á la des- 
truccjon de las libertades públicas, á la perturbación 
tfeWrdéo y à que se altére la tranquilidad de los pue- 
bíns. Véngan de donde vinieren las rebeldías, ellas 
son nuestro más encarhizado enemigo, y hay que des
truirlas; vengan de donde vinieren la sumisión y el 
apoyo, el'os son nuestros más firmes auxiliares, y hay 
que aceptarlos; que cuándo^ se leVaí/ta una bandera tan 
amplia, bajo sus generosos pliegues cabeb lodos los 
que se brobagan á una sostener la República y el ór- 

i den.' -■ ■ ■
En cuanto à la manera de aplicar las medidas qué á 

V. S. se (líclan, del mismo modo que en la resolución 
de todos los asuntos que á V S. se presentasen res
pecto al órden público, á la tranquilidad y reposo de 
los pueblos dé esa provincia, y á la represión y casli- 

! go de cualquier tentativa sediciosa; obrará V. S. dé 
acuerdo con la Auloiid d militar. Es deseo, y deseo 
firmísimo del Gobiérne, que reine entré ámhas Auto
ridades la más completa armonía, á cuyo objeto y ál 

:deber'de patriotismo que envuelve debe sacrificarise 
» toda consideración que no sea fundada y todo motivo 

que. no sea poderoso; no olvidando jamás cuán precisp! 
se hace en. momentos como los presentes, que son dé 
suprema angustia, evitar conflictos; allanar obstáculos 
é‘ impedir dificultades que en suma sólo podrían venir 
y desenvolverse en daño de la República y en duoo de 
la libertad. ■■

Alan. 12 déla ley de Orden público, por lo demás, 
determina en qué circunstancias y en qué forma podrá ' 
resígoar' V.' S.; si llegara el caso de hacerlo, el mandos 
<lé esá"provincia en la Autoriddd militar ÜéSpues de= 
este acto, á V. S. sólo podrá restarle auxiliar á dicha 
Autoridad en lo qué al órden público se refiera, con
servando no obstante la que hoy tiene y toda la que 

■hov le compete en la esfera administrativa.
El celo é inteligencia con que ha'dado V. S cumpli

miento a mis anteriores dispinsiciones me dan la sé- 
guridad de que V. S. comprenderá la importancia de ,laj 
misión que hoy está llamado á desempeñar, y de que,, 
t-l pensamiento y- los deseos del Gobierno han de ser' 
fidheenle secundados siu dudás ni debidéades de pin-.; 
guo género.

Dios guarde á V. S. muchos años. ÍM.adid 20 de SeTj 
tiembre de 1873.—Maisonnave.—Sr. Gobernador ci
vil de la- provincia de .. .

, NUMERO 1 179.

Por el Ministerio .de ia>juerra, se dice a esté de íu 
Gobernación con fepha 10.de Agosto prôxïinq.’ pasado,' 
lo;que:sigue;i j ,‘p - . ? ,

«EJxéfflio Sr. -'Gon esta fecha di^o;al Jiefo de la Sects 
¡ciW dé Infablería do sigiiie'tila:—Hecoaoicida yá-aJa uu 
rri'odo Oficial la cSn.düctá faóoi )sa¡iadoptada; pon el -Coró- - 

, méí’dé ’ÍriNBtérla 'l)y José López Bórrvguerio, -topaaodo j 
¡paí‘'fé áétiva^e’n'loi8 dolorosos sucesos:píovíOcados.:pfl Áíi> , 
'dalúcíá por los r-ebetdés- alzados ó eu arreas cooUa lo&u 
iacü'edlo^ del'Poder ’Soberaho de ila Asamblea', .el .Gpro 
ibiérirórdé'la República iha 'tebidó a bren,disponer quQj 
¡el-é'spresado Úóronel ;sea dado dçsbajaidpfinitivameptéi. 
;en el EjéÍ^Oy sin perjuicio de responder A Jo» cargos >
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que le resulten eû la causa que se le forme, daodose 
coDücîroienlo de esta resolución à las autoridades civi
les y militares y al Sr. Ministro de la Gobernación á 
fin de que no pueda,aparecer en pane alguna con un 
carácter que ha perdido por su desleallad y quebran
tamiento de las leyes.»

De orden del Foder Ejecutivo, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado à V. S. pa
ra su conocimiento v demás efectos. Dios guardé á 
V. S. muchos años. JÜadrid 5 de Setiembre de 1873.= 
El Secretario general, José María Ceileruelo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Logroño.

NUMERO 1.180 ,

Por el Ministerio de la Guerra, se dice à éste de la 
Gobernación con fecha 9 de Agosto, lo que sigue;

«Exemo. Sr.: Con esta fecha digo al Jefe de la se
gunda .lección lo siguiente:—Demostrado de un modo 
oficial que el Coronel D. Leandro Carreras, secundando 
los propósitos de los rebeldes contra los acuerdos de 
la Asamblea, ha capitaneado una turba d^* insurrectos 
que pretendió dirigirse á Albacete, evidenciando con 
tal conducta su adhesión á la causa del desórden y del 
desquiciamieoto de la Sociedad, el Gobierno de la Ré-. 
púülica ha tenido á bien disponer que el expresado 
Coronel sea baja definitiva en el Ejército sin perjuicio 
de resp. nder á los cargos que le resulten en la causa 
que st. le forme, dándose conocimiento de esta resolu
ción à las autoridades civiles y militares y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la República à fin de que 
no aparezca en parte alguna con un carácter que ha 
perdido por su desleal conducta y quebrantamiento de 
¡as leves.»

De orden del Poder Ejecutivo, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para sq conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 1873.— 
El Secretario general, José Mana Ceileruelo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño,

iNÜMERO 1.181.
Por el Ministerio de la Guerv?, se dico á este de la 

Gobernación con fecha 5 de Agosto próximo pasado, lo 
que sigue:

«Excrao. Sr : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Jefe de la Sección de Caballería lo que sigue:—He 
dado cuenta al Gobierno de la República de la comu
nicación que el Brigadier encargado del despacho de la 
Dirección general de Caballería dirigió a este Ministe
rio en seis de Junio último traslmlando oficio del CapL- 
tan general de Andalucía y de la que también ha di
rigido en diez y seis de Julio siguiente el Jefe de la 
Sección de la indicada arma trasladando otro oficio del 
Jefe accidental del Depósito de Instrucción y Doma, 
ambas referentes á ño haberse presentado en su des
tino ni justificado su existencia el Alférez de caballería 
D. José Suarez Urbina, destinado á dicho Depósito -por 
órden de veintisiete de Mayo de este año. Enterado el 
expresado Gobierno de las referidas, comunicaciones 
se ha servido resolver que el Alférez D. José Suarez 
Urbina, sea baja definitiva en el Ejército publicándose 
esta disposición en là órden general del mismo,'y dán- 
dose cuenta de ella á los Capitanes generales de los 
distritos,Directores é Inspectores de las armasé insti
tutos y Sr. Ministro 4e la Gobernación á fin de que el 
interesado no pueda aparecer en parte alguna con un 
cárácler que ha perdido cob arreglo á ordenanza y ór- . 
denes vigentes.»

De órden del Poder Ejecutivo, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
p&ra su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 1873.— 
El Secretario generaL/osé Maria Ceileruelo—Sr. Go
bernador de la provincia de Logroñ i.

NUMERO 1182

Por el Ministério de la Guerra sé dice á este de la 
Gobernación con fecha 7 de Agosto próximo pasado, lo 
que sigue:

«Exemo. Sr.: Con esta fecha se ha expedido el si
guiente decreto:—Considerando que el Ejército Espa
ñol debe ser el Ejército de la Pátria y no el de un par
tido político determinado, el Gobierno de la República 
decreta;—Artículo único —El militar, cualquiera que 
sea so graduación, que se niegue á acepta: el mando 
ó puesto qne el Gobierno le confie, quedará sujeto à 
formación de causa y será dado de baja en el Ejército. 
Madrid siete de Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—El President^ del Gobierno déla República, Ni
colás Salmeron.—El Ministro de la Guerra, Eulogio 
Gonzalez.

De órden del Poder Ejecutivo, cpmunicada por el 
: Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado á Y. S pa- 
' ra los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mucho» 

años. Madrid 9 de Setiembre de 1873.—El Secretario 
general, José María Ceileruelo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Logroño.

NUMERO 1.198.

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la 
Gobernación con fecha 6 de Ago.«ilo último lo que signe.’ 

«Exemo.' Sr.: El Se, Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitan general de las Provincias Vascongadas lo 
siguiente: —He dado cuenta al Gobierno de la Repú
blica del oficio que V E. dirigió á este Ministerio en 
seis de Juo'o último, participando haber desaparecido 
de ese distrito el Teniente Coronel graduado Coman
dante de caballería D. Cecilio Saenz de Valluezca, cuyo 
Jefe según V. E. manifiesta se unió à la facción del 
cabecilla Iturralde: Enterado el expresado Gobierno de 
la referida comunicación se ha servido resolver que el 
Comandante D. Cecilio Saenz de Valluezca sea baja 
definitiva en el Ejército, publicándose en la órden ge
neral del mismo, y dándose conocimiento de ella á los 
Capitanes generales de los distritos, Directores é Ins
pectores de las armas é institutos y Sr. Ministro de la 
Gobernación á fio de que el interesado no pueda apa
recer en parle alguna con un carácter que ha perdido 
según ordenanza y órdenes vigentes. »

De orden del Poder Ejecutivo, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde à 
V. S. muchos años. .Madrid 5 de Setiembre de 1873.— 
El Secretario general, José María Ceileruelo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

NUMERO 1.199.
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la 

Gobernación cen fecha 10 de Agosto último, lo que si
gue:

«JExcmo Sr.: Con esta fecha digo al Jefe de la Sec
ción de Caballería lo siguiente:—Reconocida de un 
modo oficial la conducta facciosa observada por el Cc- 
ronel de caballería D. Santiago Linacero, tomando
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